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ADVKRTRNCIA OFICIAL 

Las leyes, órdfiies y annnclosque. hayan do Insertarse en 
los BoLr.TisKsonciAi.KSse han n> mandar at Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo m pasarán á los Editores de los 
orucionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publ l en m í o * Ion din» e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

- O P n E C X O S D B S D S O . U C I Ó W . Í ^ -
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En esta capital, llevado a domicilio, a'ao p;s>-u* mensuales anlieipadjs: fue
ra de ella s'so al :n«>; 0 al tri-rieUre; 13 al »e ne>tre, y aa'Sd por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del BoLrrí», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por ir.edio de carta a la 

' Administración, con inclusión ilel impone del ¡ ..„ 

iluIUl ADVKUTKNCIA BDITOPJAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Jas que sean 
a Instancia de parte no pobre, *> insertaran oRelaimento: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por eada linea de inserción. 

S ú m e r a N u o l t o i O c é n t i m o » d e p é n e l a . ' 

parte oficial. 
> . • • '• i « i» »:*-> 

Q E N C I A D E L C O H S E Ü O D E M I N I S T R O S 

ÍÑS. MM. y Augusta Real Familia 

coutiuúau ou esta Corte sin uoredad en 

su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

U I : A I . CROEN. 

Las repetidas quejas y reclamacio
nes que se dirigen á este Ministerio con
tra los acuerdos de las Comisiones pro
vinciales referentes a la validez ó nulidad 
de las eleccioues de Ayuntamientos y á 
la incompatibilidad, excusas, capacidad 
ó iucapacidad de los Concejales; la in
justicia y aun la arbitrariedad que resulta 
en muchos de aquellos acuerdos, hijos 
de las pasiones y odios locales, y las 
censuras que con este motivo se formu
lan contra esto departamento ministerial, 
sin tener en cuenta para nada que carece 
de faculta les para modificar ó revocar 
los acuerdos de dichas Corporaciones en 
esta materia, desdo que se declararon 
ejecutivos por Real orden de 18 de Jul io 
de 1883, han llamado vivamente la aten-
wSo del Gobierno de S. M., y después de 
oaa madura reflexión: 

Considerando; 
1-° Que los artículos 99 y 130 d é l a 

agente ley Provincial son idénticos eu 8u 
«píritu y en su letra al 66 y 85 de 1» 
^teriorde 2 de Octubre do 1877, por 
C u j a razón no pudo entenderse derogada 
J° r fuel la la Roal orden de 16 de Octu-
b r * d« 1879 que autorizó al Gobierno 
para conocer y resolver eu alzada dichos 
l e r d o s : 
. < ñ Que esta disposición fué dictada 
* insul ta del Consejo de Estado en ple-
J10» paso que la ¡interiormente citada 

°ora exclusiva del digno Ministro que 
acribo: 

• Que ant- los resultados que ha 
j T > e " la práctica la Real orden de 18 de 

&iul̂  ^ C 8 0 Ü t 0 C * 0 l , u u t 0 i l í 8 0 8 t e " 

ti^>a8i las facultades ejecutivas confe-
^ en esta ru ..•na á dichas Corpora-

Qe*» como el recurso de revisión que 
^ h J í t V ^ U^ Gobierno, limitado á seña-

'«fraccióu, pero sin autoridad para 

corregirla, si la Comisión que la había 
cometido insistía en ella; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) se ha servido 
revocar la Real orden de 18 de Jul io de 
1883, declarando firme y en toda su fuer
za y vigor la de 16 de Octubre de 1879. 

De Real orden io digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 1885. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de . . . 

(Üacela de 4 de Junio de 1S85.) 

Comisión 
Sesión de 18 Je Mayo de 1385. 

PRESIDENCIA DEL 8R. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sáuchez Blanco —Sevilla

no.—Massa.—Lengo.— Escribano.—Gó
mez Pombo.— Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á la una de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Narciso Campillo del Hoyo, núm. 1 del 
Cupo del distrito de la Universidad en el 
reemplazo de este año, ha redimido su 
suerte á metálico en el dia de hoy, y pasa 
de la situación de activo á la de recluta 
disponible para sólo eu caso de guerra. 

Oficiar al Director del Manicomio de 
Ciempozuelos á ¡ fin de que disponga el 
reconocimiento eu revisión del acogido 
en dicho asilo Vicente Piera Pifarrer, 
núm. 90 del cupo de Sans en el reem
plazo de 1882. y remita la certificación 
correspondiente con el fin de dirigirla á 
la Comisión provincial de Barcelona. 

Informar al Consejo de Redenciones y 
Enganches militares que el cupo de 47 
soldados señalado al distrito del Centro 
en el reemplazo de .1884 quedó cubierto 
con el núm. 69, y en su consecuencia, el 
núm. 71 , Manuel Madrazo y Rui/. Zorri
lla, fué destinado desde luego al batallón 
de depósito correspondiente como recluta 
dispouible excedente de.cupo.'siu que fue
ra necesaria su presentación ante t-staCo-
misióu provincial, ni la del resguardo que 
acredita haber consignado las 1.500 pese
tas para su redención del servicio militar 
activo. 

Informar.al Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestándole las razones en que 
se apoyó esta Comisión para declarar sol
dado del Ejército activo al mozo Antonio 
Fernández, núm. 180 del distrito del 
Hospicio eu el reempiezo del año actual. 

Informar al Sr. Gobernador que es 
procedente el recurso de alzada entabla
do por D. Nicolás Guiheruáu y la revoca
ción del acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Madrid en 26 de Euero último, 
relativo á la forma de llevar á cabo la 
expropiación de terrenos de dicho señor 
en la calle de Alonso Cano, Viriato, 
Santa Engracia y plaza de la Iglesia; 
sujetando la Corporación municipal los 
procedimientos del expeliente 6 las 
formalidades que establece la ley de 10 
de Enero do 1879 y reglamento para su 
ejecución de 13 de Junio del mismo año. 

Informar al Sr. Gobernador que re
sultando incumplido en absoluto el Real 
decreto de 4 de Euero de 1883 en la su
basta celebrada por el Ayuntamiento de 
Ciempozuelos para la construcción de 
un cementerio municipal, procede anular 
el remate, así como también el pliego de 
condiciones económicas correspondiente, 
caso de que no figuren en este documen
to las precisadas en el ar t . 2.° del men
cionado Real decreto; y que respecto á 
Ta solicitud de D. Fermín Barroso, pre
tendiendo la adjudicación del remate, 
debe desestimarse dicha instancia por im
procedente. 

Informar ál Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas definitivas de 
Hoyo de Manzanares, ejercicio de 1870 á-
71; y las de Collado Villalba, ejercicios 
económicos do 1870 á 71, de 1877 á 78, 
de 1878 á 79 y de 1879 á 80. 

Se levanta la ses ión.= El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .= El Secre
tario interino, Ramiro Aguado. 

Sesión de 10 de Mayo de 1885'. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisteu: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo. — Escribano.—Fer-
náudez Gómez. 

Abierta la sesión á la uua de la 
tarde, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Trasladar al Sr. Gobernador de la 
proviucia el oficio de la Comisión provin
cial de Toledo, interesando el reconoci
miento y talla ante la de Madrid del 
mozo Francisco Pérez Hita, núm. 5 del 
cupo de Camarena en el reemplazo ac
tual , que se halla sufriendo condena en el 
Penal de Alcalá de Henares. 

Contestar al Sr. Gobernador militar 
que el mozo Félix Mallóo y Maceda, n á -
mero 11 del cupo de Charaartín en el 
reemplazo de 1883, fué comprendido en 
todas las operaciones del reemplazo con 
dicho nombre y con el mismo redimió su. 
suerte á metálico; y si en la filiación 
que obra eu la Caja de recluta aparece 
con el de Felipe, será un error material 
padecido por el Ayuntamiento de Cha-
martiu al extender aqual documento. 

Informar al Sr. Gobernador manifes
tándole las razones en que se fundó está 
Comisión para declarar en revisión sol
dado del Ejercito activo á Luis Díaz Am-
puefo, núm. 1 del cupo de Cenicientos 
en el reemplazo de 1884. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente relativo 4 expropiación forzosa 
que para ensanche de la vía pública tra
ta do llevar á cabo el Ayuntamiento de 
esta capital en terrenos de la casa nú
mero 13 y 15 de la calle de Colón, propie
dad de D. Rafael Guardias, que tenien
do en cuenta los artículos 34 y 49 de la 
ley vigente sobre expropiación forzosa y 
el párrafo 2.° del artículo 90 del regla
mento para la aplicacióu de la misma 
ley, podría señalar el justo precio d é l a 
expropiación en la suma que estimara 
conveniente, vistos los datos aportados 
al expediente, estableciendo un tempera
mento equitativo entre las diferencias que 
resultan de las tasaciones romper ti vas, 
aproximándose al dictamen del tercer 
perito con una prudencial rebaja en la 
valoración he íha por el mismo. 

Se levanta la s e s ión .=E l Vicepresi
dente, Dionisio de Uevuclta .=El Secre
tario interino, Ramiro Aguado.. 

Sesión de 20 de Mayo de 1885. 

PRKSIOENCIA OKL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 

Escobar.— Sánchez Blanco.—Sevilla
no.—Massa.— Lengo.— Escribano —Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á la uua de la tarde,, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 
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Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador manifes
tándole las razones en que se fundó esta 
Comisión para declarar exceptuado del 
servicio militar activo á José* Sala Berna-
beu, núm. 36 del cupo del distrito de Pa
lacio en el reemplazo üel corriente año. 

Informar al Sr. Gobernador manifes
tándole las razones en que se fundó esta 
Comisión para declarar soldado con des
tino al ejercito activo á Luis García G o n 
zález, núm. 2 del cupo de Carabauchel 
Alto en el reemplazo actual. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
^aparece nada contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la Sociedad que 
se trata de establecer en esta Corte con 
el titulo da Ateneo A'jrwüinic'j, y en su 
consecuencia puede dar A dicho regla
mento el curso procedente. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra del distrito, los precios á que 
deben abonarse los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el actual mes de Mayo en los si

guientes: 
n • .1 Fias. Cents. 

Ración de pan » 23 
ídem de cebada » 8 2 . 
ídem de paja » 18 
Litro de aceite 1 04 
Kilogramo de carbón. . . . » 14 
ídem de leña » 03 

Se levanta la sesión.= El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=K1 Secre
tario interino, Ramiro Aguado. 

.Sesión de 22 de Mayo de 1885. 

PRESIOKNCTA DEL SR; REVUELTA.. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.— Lengo.— Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á la una de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Miguel Herranz López, núm. 12 del cu
po de Fucnlabrada en el reemplazo deeste 
año , ha redimido su suerte á metálico en 
«1 día de hoy, y pasa á la situación de 
recluta disponible para en caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Ángel Lucas Arenillas, núm. 55 del dis
trito do la Latina en el reemplazo de 
1884, fué declarado inútil en sesión de 30 
de Abril último, debiendo pasar de la 
situación de activo A la de recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra, cuyo 
acuerdo se omitió consignar en el acta 
de la sesión de dicho día, y disponer eu 
su consecuencia que rase al servicio ac
tivo el mozo Andrés Rodríguez Sáez, nú
mero 183 de los mismos cupo y reem
plazo. 

Quedar enterada de una Real ordeu 
por la que se ^desestima la instancia de 
Aquilino Muñoz Fernández, soldado del 
cupo de Arunjiuz en el reemplazo de 
1817, eu solicitud de que le sean devuel
tas las 2.000 pesetas con que redimió 
su suerte. 

Relevar de la nota de prófugo que se 
impuso en 16 de Enero de 1884 al mozo 
Arturo Echevarría FolgnéirásTnúm. 214 
del distrito de Palacio en el reemplazo de 
J882) haciéndose conatar que á este mozo 

le correspondió desde 20 de Marzo j l e j 
aquel año la situación de recluta.diroj*M 
nible como excedente del cupo a 
asignado á dicho distrito 

Sr. Gobernador jquo4' ea^J-número 5 del cupo de San Martín de Val-
deiglesias en el reemplazo de este año. 
\ Informar al Se. Gobernador que pro
cede la aprobación de las cuentas muni-

improcedeute la devolución de lak - 4 . , 0 0 0 
pesetas con que redimí^ su suerte á me
tálico el mozo Gregorio del Rio Villar, • youe i» apruuauíyu u e . i i t » t u n i u i s p m -
núm. 260 del distrito de la Incluía en b\ 1 cipalea de Torrejón de la Calzada, corres

pondientes al ejercicio e conómico do 1N83 
-á 84, y las de La Acebeda, ejercicios ren

tándole las razones eu que se fundó está^J^mTcos de 1882 á 83 y de 1883 á 84. 
Comisión para declarar soldado del Ejér 
cito activo al mozo Santiago Carrillo 
Haro, núm. 26 del cupo do San Martín de 
Valdeiglesias eu el reemplazo del co
rriente año. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la Sociedad quo 
se trata de establecer en esta capital con 
el titulo de Circulo del Jtecreo, y pue
de dar á dicho reglamento el curso pro
cedente. ~ 

Iuformar al Sr. Gobernador que en 
vista de que el art . 153 de la ley ordena 
que las reclamaciones sobre recargos ó 
arbitrios municipales sean resueltas por 
el Ministerio de la Gobernación, oyendo 
al de Hacienda y al Consejo de Estado, 
procede que remita á dicho Ministerio de 
la Gobernación el recurso de alzada in
terpuesto por la Asociación de propieta. 
rios de fincas urbanas de Madrid contra 
el acuerdo adoptado por la Junta munici
pal que establece los arbitrios sobre ba
jada de aguas que vierten á las aceras y 
sobre las vallas de cerramiento de sola
res yermos, á fin de que en cumplimien
to de lo que marca el citado art. 153, re
suelva en definitiva acerca de lo que pro
ceda en las dos instancias que ha presen
tado la Asociación de propietarios. 

So levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revue l ta .=El Secre
tario interino, Ramiro Aguado. 

Informar al Sr. Gobernador manifes
tándolo las razones en que se fundó esta 
Comisión para declarar soldado del Ejér
cito activo á Antonio Cisneros Sánchez, 

Sesión del 23 de Maijo de 1885. 
üi^Aiíi^" l*j í. '/ i « i t - : ..'..\Oí[I..:'; 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 
„ lllPtl »»* • . 

Señores que asisteu: 
Escobar,—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Len¿!0.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión, á la una de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Adelardo Burroeta y Duque, núm. 72 del 
distrito de Buenavista en el reemplazo 
del presente año, ha redimido su suerte 
á metálico en el día de hoy, y pasa de la 
situación de activo á la de recluta dispo
nible para sólo eu caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Hermenegildo Moreno d« Dios, núm. 29 
de! cupo de la Universidad en el reem
plazo de este año, que iugresó en caja 
para activo útil condicioualmente en 31 
de Marzo último, fué declarado soldado 
defiuitivo por haber resultado úti! en 21 
de Abril próximo pasado. 

Hacer constar cu acta que el mozo 
José Torres de la Vega, nuui. 27S del 
distrito de la Inclusa en el reemplazo 
de 1880, -n acto de revisión, practicado 
( n 14 de Marzo de 1883, fué exceptuado 
.y exento de responsabilidad, como com
prendido en el artículo 92 de la ley, cuyo 
acuerdo se omitió consignar- en el acta^ 
de la sesión de dicho día. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza que el mozo Ma
nuel fistebau Revuelta, uúm. 182 del dis
trito de la Latina en el reemplazo de 1879, 
fué exceptuado como hijo de viuda pobre, 
y confirmada su excepción en acto de re
visión de 27 de Junio de 1881, siendo de
clarado soldado para el servicio activo é 
ingresado en caja para esta situación en 
26 de Marzo de 1884; manifestando al 
propio tiempo que sería justo el conceder 
licencia ilimitada á lo8 mozos que se en
cuentran en este caso, á semejanza de los 
comprendidos en la Real ordeu de 7 de 
Junio de 1879.y á fin de dar la más equi
tativa aplicación á la de 12 do Agosto 
de 1884. 

Se levanta la ses ión .=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario interino, Ramiro Aguado. 

r>©leg"aci<*¡a d o H a c i e n d a , d o 
l a p r o v i n c i a d o M a d r i d . 

D%1 Almacén de efectos estancados de 
la provincia de Sevilla han sido sustraí
dos los timbres móviles, especiales móvi
les y de Correos y Telégrafos cuya can
tidad, numoración y clase se detallan A 
continuación. 

TIMBRES .MÓVILES. 

Clases. 
Número 

de timbres. Número de los pliegos. 

1.* 
2» 
3. a 

4.» 
ó » 
6. a 

7 / 
8.' 
9.» 

10.* 
11.» 

12.a 

25 2G 
24 2G 
24 33 . 
38 34 v 35 
126 114 al 119 
62 162 al 161 

216 132 al 110 
159 76 al 82 
232 132 al 111 
512 1.195 al 1.Í15 

2.639 3.514 al 3.593 v 1.593 al 
1.523* 

5.441 3 534 al 3.752 
TIMBRES MÓVILES. 

Especiales.. 91.043 21.051 al 500 22.545 al 50 

TIMBRES BE CORREOS V TELÉGRAFOS. 
Pesetas. 

0*02 2.750 46.286 al 99 
Q'Q5 20.743 259.101 il 309 
0'10 42.102 169.791 al 170.000 
045 241.621 1.214.501 al L.245.000 y 

1.216.501 al 17.000 y 
1.190.777 al 91 

0*20 3.890 14.662 al 14.591 y 11.377 
al 11.335 

0'25 19.957 827.975 al 828,071 
0*30 8.965 41.866 al 41.925 v 40.385 

al :o.413 
0*40 5.550 23.867 al 23.881 y 23.689 

al 704 
O'óO 4.739 • 47.257 al 47.303 
0'76 6.879 22 476 al 22.543 
l*i 0 13.175 154 064 al 151.200 
4'00 3J1 3.950 al 8.951 

10«00 15o 3.189 
Lo que se anuncia al público, intere

sando díalas Autoridades, asi como de los 
funcionarios y particulares, que impidan 
la circulación de dichos efectos y pongan 
inmediatamente á disposición de los tri
bunales de justicia aquellas personas en 
cuyo poder Be encuentren 

Madrid 5 de Junio do 1885.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto FeruAudez y 
González. 

Por virtud de lo dispuesto en Real 
den do 28 de Mayo próximo p a n d o * 
subastará en publico remate la c j c c u < ¿ 
de las obras de limpia y reparación de la 
acequia del Jarama, A las doce en n D n ¿ 
de la mañana del día 18 del actual ¿n 
mi despajclip y bajo mi presidencia, ¿ 8 Í 8 

tido de los Sres. Interventor, AduuW 
trador de Propiedades, Abogado del Es. 
tado y auto Notario público, con sujeción 
al,provecto, do limpia de la acequia, pjj^ 
gos do condiciones facultativas y econk 
micas y modelo-de proposición q u e ^ 
hallan de manifiesto en la Administra, 
ción de Propiedades ó Impuestos de está 
provincia, calle de San Bernardo, núme
ro 18, principal, todos los días no feria, 
dos, de once do la mañana A cinco de la 
tarde, A disposición de cuantos deseen 
interesarse en la subasto, para la que se 
ha fijado como tipo máximo la cantidad 
de 12.324 pesetas. 

Madrid A 8 de Junio de 1885.s=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán-
dez v Gonzáloz. 

¡IraitaniSeníos. 

C a i i i l l j v s . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa formado para el 
inmediato año económico de 1885 A 86, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria do este Ayuntamiento 
por término de ocho días para oír recla
maciones; pasado que'sea dicho plazo no 
serán admitidas. 

Se suplica A los Sres. Alcaldes de 
Madrid, VicAlvaro, Canillejas, Barajas y 
Hortaleza den publicidad A este anuncio. 

Canillas l . 6 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Joaquín Aguado. 

M i r a f l o r e s d o l a S i e r r a . 

So halla concluido y expuesto al pú
blico eu la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa por término de ocho días el 
apéudice de riqueza que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial de esta localidad, refe-
reute al próximo año económico 1885 a 
1S8G, para que duraute dicho término 
se pueda enterar cualquiera contribuyen
te de su contenido y hacer las reclama
ciones que crean jus tas ; bajo el concepto 
que pasado sin verificarlo no serán oídos. 

Miraflores de la Sierra 1.° de Junio 
de i 8 8 5 . = E l Alcalde, Pablo Perales.** 
De S. ()., Rufino Osetc, Secretario. 

AI o r a l /.a í-zal I 
Se halla terminado y expuesto al pG" 

blico en la Secretaría \ l e este Ayunta
miento por término de ocho días para oír 
reclamaciones, el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al repar
timiento de contribución territorial par3 
1885 A 1886; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. 

Se ruega A los Sres. Alcaldes de C<H" 
meuar Viejo, Hovo de Manzanares, Colla* 
do Vülalba, Alpedrete, Becerril y detri
to de Kl Bualo, en que existenterratenien* 
tes de esta-localidad, den al presente 
anuncio la debida publicidad. 

Moralzarzal 31 de Mayo de 1 8 8 3 . - w 

Alcalde, Casto Guerra. 

R e d u e ñ a . 

Kl repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, se nal 
formado y expuesto al público por ^ r ? ^ 
no de ocho días, para que los contri» 
yeutes puedan reclamar de agravios, e * pozando A correr el término desde el 
en que aparezca iuserto en el B t , L E 

OFICIAL. « i 
Redueüa28 do Mayo do 188o.*-» 

Alcalde, Kicasio Y. Cerezo. 

Ribatejarta, 

La matrícula de la con t r i buc ión^ 
dustrial y de comercio corresponde 
esta villa en el próximo año e c o n ^ 



" L u n 8 de Junio d e I S S T . 

. «6 so h a , , R terminada y expuesta 
i Hirco en la;Secretaría de esto Ayn-n-

E 5 por término de ocho días para 
i S l a r a a c i o n e s , y posado que sea dicho 
•?r¡nonoife 'admitirá ninguna. 
t ¿ r S a < e j a d « W» de Junio de 1885.=K1 
alcalde, Dámaso Kstíarcha. 

1 ' o r r o j o i i < l < - V o t t ¿ á ñ c?0. 

Avuntamiento de esta villa, aso
lado á doble n » m e r o < í e contribuyentes. 

2L acordado arrendar á venta ubre en 
áb'ic» subasta los d'-rechos de consumo 
recargos, establecidos sobre todos los 

|. r ,."a c n i rendid' s en la tarifa para el 
prdsimo año económico de 1885-kf>, bajo-
el tiro y condiciones que estaTá de mani
fiesto én el acto de la subasta, la cual 
ceostará de un solo remate y tendrá lu-
.rarenias Casas Consistoriales de esta 
villa el día 7 del mes próximo, y hora de 
las once y media de la mañana, bajo la 
presidencia del Ayuntamiento. 

Torrejóti de Velasco 27 de Mayo de 
]gg5.=El Alcalde Juan Martín. 

V a l d e m a q u i M l a . 

Con la competente autorización se 
arriendan en ] úbiiea subasta los derechos 
de consumos-de esta localidad y su tér
mino unini.ipal/por todo el año econó
mico próximo de ¿885 a ,^0, con libertad 
de venta libre. 

Ksta tendrá efecto el día 7 de Junio 
próximo venidero cu las Salas Consisto
riales de esta villa, de diez á doce do su 
mañana. 

El pliego de condiciones se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría del 
Apuntamiento con el cupo ó tipo para la 
uhuv.i. 

Valdcmaqueda 31 de Mayo de 1885.= 
Kl Aicalde, Eugenio Sánchez. 

V i c a l v a r o . 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento que presido, ha acordado subas
tar en | ública licitación los derechos de 
todos los artículos ó especies que com
prende Ja tarifa del impuesto de consu
mos y recargos municipales en el próxi
mo año económico de I8b5 á 86, con la 
facultad de venta libre y con suiecióu al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto eu la Secretaría de este Ayun
tamiento y lo estará en el acto del rema
te, que tendrá lugar el día 14 del corrien
te mo?, á las* nu. ve de su mañana, en la 
Casa Consistorial de esta villa. 

• Eu igual día tendrán lugar, con las 
formalidades necesarias, las subaajas 
1 'ir;, el arriendo de los arbitrios de pesos 
y medidas de uso valuutario, casas de 
aceitería, taberna y aguardentería. 

. W que se hace público llamando li
mitadores. 
.jV&íIyaro 2 de Junio de 1885.=El 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

ViUavioioHa. <lo 0<lou. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
^presidir, con igual numero de adjuu-

0 9 Contribuyentes, eu los que están re-
resetitados todas las clases de esta po-

ación, ha acordado el arriendo eu pú-
"ca subasta de los derechos de las es-

L . e consumos de todos los ramos 
m Q

 C o n jun to en esta villa y su término 
n ¡ j l , l c i l , a l por todo el año económico ve
c e r o de 1885 á 188*6 para el día 14 de 
S R J N t e t , y hora de las diez á las 
Pul» e u ! I , a ñ a n a . autela corporacióo, 

í^Sif^ 4 1 6 8 e e ' ° n e 8 ' o a J ° e * ^i» 0 °-e 
qüC c. |' e sf t a* y pliego de condiciones 

Y'alla tle maniliesto en la Secreta-
' ¿ e | * Municipalidad. 
•^ J D d o advertir que si no hubiere 

^ p t r i r e 8 < l u e cubran el expresado tipo, Ctlel v , u u f » » r i expresauo upo, 
_ r ; - i a uua segunda licitación diez 

, anjism e S ' ó ' 8 e a e l 2 4 d e d i c h ü a 

^ P i S n i í l 0 r a X C U e l m i s m o l o c a l > con 
*efvi,i0 , 8 9 c o n < 1 , ' c i ones y tipo que han 

Ta J ? ! a l a Primera. 

c*I're«., i ' r'&os y m e i u a a s para 
f ^dirin ° a ñ o económico, bajo el tipo 

a S í c r e t ' ' l e s We están de manifiesto en 
* U Q ; " a . V a «ferida. 

0 d e l p Y e J ^ ' n n c i 1 a l I , u b l i c o Por me-
lósente llamando licitadores. 

Villaviciosa de Odón á 1.° de Junio 
de 1885.=E1 Alcalde, Cirilo RevaJde-

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta intentada en este 
día de la * asa Matadero para el próximo 
año económico veuidero de 1885-86, se 
celebrará uua secunda licitación para ol 
día 7 de Junio próximo, á las once de su 
mañana, en la sala de sesiones de esta 
;Casa Consistorial, bajo el mismo tipo y 
coudiciones que han servido para la pri
mera. 

Lo que se hace público llamando lici
tadores. 

Villaviciosa de Odón 31 do Mayo de 
1885. = El A lea i. ir. I irilo Revaldería. 

•no: 

L-rüYí&acia-s « j ü d t ü í a i e S i 
al ta oiíutjd & 

JUZGADO* MILITAIIES. 

M a d r i d . 

D. B d u a r Ü O Caballero y Torralbo. Co
mandante de caballería, Fiscal perma
nente d i la Capitanía general. 

Kn uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Kjército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por tér
mino de diez días para que se presente 
en esta Fiscalía, Leganitos, 38, segundo 
izquierda, con objeto de evacuar un in
terrogatorio, á José Fernández y Fer
nández, cabo segundo que fué del bata
llón reserva núra. 1, y alta como guar
dia civil posteriormente en el 7.° tercio; 
en inteligencia que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que por la ley haya 
lugar. • • 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 
1S85 = E d u a r d o Cabahero. 

1). Kduardo Caballero y Torralbo, Co-
maudantj de caballería, Fiscal perma
nente de la C a p i t a n í a , general. 

En use de las facu'tadcs queme conce
den las Ordenanzas del Ejército, cito, lla
mo y emplazo por el presente y para que 
eu el término de diez días comparezca en 
esta Fiscalía, Leganitos, 38, segundo iz
quierda, á Manuel Fernández Pérez, her
mano del soldad)> Antonio Fernáudez Pé
rez, y que aparece vivir calle de Segovia, 
número 44. con objeto de evacuar un in
terrogatorio; en inteligencia que de no 
veriíicarlo le pararán los perjuicios á que 
por la ley haya lugar. 

Dado* en *Madrid á 27 de Mayo de 
l885.=Ednardo Caballero. 

X a i i t í i C l a r a . 

1). Miguel Gutiérr -¿ Homero, Capitán 
del primer batallóu del regimiento de 
Tarragona, 6.° de infantería, y Fiscal 
de la sumaria contra el soldado del mis
mo Joaquín Sanz Valls por heridas infe
ridas al de igual clase Vicente Onhuel 
Guardiola eu la noche del 15 de Agosto 
de 1877 en el Banderín para Ultramar 
de Alicante, establecido en el castillo de 
aquella plaza. 

Mh uso do las facultades que me con
fiere u las Reales Ordenanzas, pore9tc mi 
segundo edicto cito, llamo ) emplazo al 
soldado licenciado del batallón de caza
dores de Borbóu Isidro Gil López, que 
embarcó eo la Habana para la Península 
en el vapor correo España eu 5 de Ju
lio de lSb'O. licenciado por cumplido, á 
ün de que en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este edic
to, comparezca ante la Autoridad militar 
del punto donde resida, ó civil si de 
aquéllas no hubiere, y manifieste su do
micilio, á iin de dirigirlo interrogatorio 
para que preste declaración. Y para que 
est rv edicto tenga la debida publicidad se 
insertan en la Gaceta oficial que se pu
blica eu la capital de la Monarquía 

Dado en ^anta Clara á 20 de Abril de 
188ó.-=Miguel Gutiérrez. 

JUZGADOÉ 1>K PRIMERA INSTANCIA. 

bÜ lKV.«nr/g *\B'.1 ai ur«t>U.•j.ií..'«ortli.i 
Jíuoimvixíu. 

D. Carlos María B n i . Magistrado efec
t ivo do Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distri
to dcBuenavista. 

Por el presante se cita,- llama y em
plaza á D. Iínriquc Olona Peiro, emplea
do que ha sido en el Gobierno civil de 
esta provincia, en la Sección de Vigilan
cia, ¿jue fué declarado cesan w; en 30 de 
Pinero último, i;n cuya fecha tenía su do
micilio eu la calle del Tesoro, núin. 30, 
piso cuarto, y en la actualidad se ignora 
su paradero, para que en el término de 
ocho «lías contados deai\e .la iusercióq de 
este edicto en el B O L K T Í X O F I C I A L y Ga
cela de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á rendir declaración y responder 
á los cargos que le resultan en el suma
rio que se instruye sobre tentativa de es-

á I). Alonso Sau Martin y Bruguez; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya logar. 

Dado en Madrid 1.° de Jnuio de 
1885.=Carlos María Bru .=Ramón Cle
mente y Lázaro. 
1 ¿ ' l ' 

C o n g r e s o . 
D. KmiMo Ayllón y Altolagoirrc, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de instrucción del distrito del 
Cougreso. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Augusto Cé^ar d'Abreu Oliveiía, natural 
de Lisboa, soltero, propietario, de 22 
aúos, que ha residido eu esta Corte, calle 
de la Libertad, núin. 3, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del" 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á fin de ampliarle la declara
ción que tiene prestada en la causa que 
se iustruye por estafa á dicho sujeto. 

Dado en Madrid á 30 de Mayo de 
1885.==Emilio Ayllón = E 1 actuario, por 
Morales, Agapito Gil Manrique. 

L a t i n a . 

lín virtud do lo acordado por el señor 
D. Casimiro Pérez García, Juez munici
pal del distrito de la Latina de esta Corte, 
se cita y llama por medio del presente y 
término de cinco días á Manuel García 
Fernández, natura] de Madrid, cuya de
más filiación se ignora, que ha habitado 
en la calle de la Paz, núm .">, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á ün 
de que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado, Toledo, 44, se
gundo, para la celebración de un juicio 
de faltas pendiente en este Juzgado con
tra el mismo; con apercibimiento que de 
uo hacerlo le parará el perjuicio que. haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 
1885.=V. U B . ° = Pérez Garc ía .=El Se
cretario suplente, José Rodríguez. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Casimiro Pérez García, Juez 
municipal del distrito de la Lntina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sente y término de cinco días á uu su
jeto, que se iguora su nombre y apellido, 
conocido con el apodo de Pucheta, natu
ral de Avila, de oficio mendigo, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término cora-» 
parezca en este Juzgado, Toledo, 44, se
gundo, para prestar declaración en dili
gencias instruidas contra el mismo y 
otros; con apercibimiento que de uo ha
cerlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Mayo de 1885.= 
V.° B.°=Pérez Garc ía .=El Secretario su
plente, José Rodríguez 

JUZGADOS MUNMCIPALES 

C o l l a d o V i l l í i l b a T . 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Juzgado municipal de esta villa, JO 

qué se anuncia al público llamando soli-
Icitautesv'•»•' »í s - n o i .5t , larum:: i ° J 

Dicha jdaza e?tá retribuida con los 
derechos de arancel. 

Las solicitudes se dirigirán, por tér
mino de veinte días, al Sr. Juez munici
pal de esta vi lía. 

Collado Viílaü.a 1. ' de Junio 1885.= 
líl Juez municipal, Teodoro Pedrosa 

C o m i s a r í a <l » ( i n o r r a 
< l o M j i < l r i « I 

%oEl Comisario do guerra, Jefe instruc
tor de expedientes de alcance y reintegro 
de segunda época en oste distrito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Juan López Robredo, Oficial segun
do do Administración militar, para que 
eu el término de veinte días, á contar des
de la publicación de esto anuncio, se pre
sente en esta Comisaría de Guerra, sita 
en la calle de los Abades, núm. 10, piso 
segundo, á dar sus descargos en el ex
cediente administrativo que de orden su
perior se le sigue sobre responsabilidad 
de 5.221 pesetas, procedentes de la venta 
de caballos, en cumplimiento al art. 116 
del reglamento vigente del Tribunal de 
Cuentas del Reino; bajo la iutcligeucia 
que de uo verificarlo se le juzgará en re
beldía, segúu el art . 117 del mismo re
glamento. 

Madrid 31 de Mayo de 1885.=Eduar-
do Agustín. 

r>irecci<íu g e n e r a l d o O b r a s 
p u b l i c a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 27 de Febrero de 1885, esta Direc
ción general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tar-
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción de once 
casillas para peones camineros én la ca
rretera de Patencia á Tinamayor, provin
cia de Santander, bajo el tipo de su pre
supuesto de contrata de 87.683 pesetas 
85 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Santander ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
dicione sy planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad quo 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte eu la subasta 
será de 4.400 pesetas eu dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig-
uado por las respectivas disposiciones vi-
geutes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento qu¿ acredite haber 
realizado el depósito del inod*o que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos presen • 
tos por la citada iustrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
50 pesetas. 
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Madrid 26 de Mayo de 1885.=Kl Di
rector geueral , E. rérez Hernández. 

Modelo de pro^xMÍción, 
D. N. N., vecino de. . . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha 26 de Mayo 
último, y de las condicioucs y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de coustruccióu 
de once casillas para peones camineros 
en la carretera de Patencia á Tinama-
yor, provincia de Santander, se compro
meto tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando Usa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expresa determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete e¡ proponente 
á la ejeeuoióu de las obras.) 

(Fecha y íirma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Mayo último, esta Direc
ción general ha señalado el día 13 de Ju 
nio corriente á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta, bajo 
el presupuesto de 31.606*20 pesetas, de 
las obras de reforma y reparación del 
edificio de la Academia de Bellas Artes 
de San Femando. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante este 
Centro directivo, hallándose en dicho 
punto de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel se
llado de una peseta y 9e presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando á cada 
pliego la carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite se ha con
signado previamente para tomar parte 
en la Bubasta la cantidad 1.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación, en 
la forma prevenida por la citada ins
trucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedaudo las de
más á voluntad de los ticitadores, siem
pre que no bajen de 10 pesetas. 

Modelo de proposición. 

!p. W. IT. vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 2delac tua l , 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la reforma y re
paración del edificio de la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando^ se com
promete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes (1). 

Condiciones particulares »/««, ademds de las 
facultativas del proyecto y de las generales 
aprobada* por Real decreto de 10 ek Julio 
de 1861, lian de regir en la contrata de di~ 
chai obras. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa

gado los gastos de inserción de anuucio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, y 
haber consignadó*en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en 
que se le adjudicó el remate; bien eu me
tálico ó en efectos de la Deuda pública. 

2 . a Es obligación del coutratista otor
gar la escritura de contrato ante el Nota
rio del Gobierno en Madrid eu que haya 
licitado, y dar principio á la coustruccióu 
de las obras eu el término de ocho días, 
que empezará á contarse desde la fecha 
de la aprobación del remate, bajo pena de 
la pérdida del depósito que hizo para to
mar parte eu la subasta, avisando á la 
vez quién es el Arquitecto que le dirigirá 
las obras. 

3.* Con arreglo á lo que rcBulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitec
to mensualmeute, se acreditará al coutra
tista el importe de las obran ejecutadas, 
que deberán terminarse en el plazo de 
cuatro meses. 

4 . a Transcurrido el plazo de garautia, 
fijado cu dos meses y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su lian
za, justificando haber satisfecho la con
tribución de subsidio. 

Madrid 2 de Junio de 1885.=E1 Di
rector general, E . Pérez Hernández. 

L a b o r a t o r i o e e n t r a l 
d e m e d i c a m e n t o s d e S a u i d a d 

M i l i t a r . 

Debiendo precederse á contratar la 
adquisición de 13 cuerpos de armario, 
seis metros de anaquelería, un mostra
dor de pino, tres mesas, dos taquillas, 
tres mamparas, un banco escaño, un si
llón, seis sillas y una lápida de madera 
cou destino á la instalación de una ofici
na de Farmacia en el cuartel de Leganés, 
se convoca por el preseute anuncio á pú
blica licitación, autorizada por el Excelen
tísimo Sr. Director general do Sanidad 
militar y con sujecióu á las reglas y for
malidades siguieutes: 

1. a La licitación tendrá lugar en el 
Laboratorio central de medicamentos, sito 
en la calle de la Isla de Cuba, el día 16 
de Junio próximo, á las once de su maña
na, en cuyo punto se hallará do mani
fiesto el pliego de condiciones. 

2.* El acto se verificará cou los re
quisitos que previeue el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Jua io de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación yp l i ego de 
condiciones. 

3 . a El precio límite del total de los 
efectos que se subastau es el de 2.660 pe
setas. 

4 . a Los licitadores qus suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmeute repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesitan, y eu su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

(1) Si se desea hacer rebaja en el Upo lijad", se 
a/wdira: «con la rebaja de por ciento 
(ra ¡tiro).» 

5.* El contratista entregará los efec
tos comprendidos eu el pliego de condi
ciones en los almacenes del Laborato
rio central ante la Junta económica del 
mismo. 

Madrid 30 de Mayo de 1885.=El Di
rector, Ramón Botet. 

Miníelo de proposición, 

D. F . de T. , vecino de.. . . . y domici-
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en la Gaceta de 
Madrid (ó BOLKTÍN OFICIAL de está pro
vincia) del día de uúra , y del 
pliego de condiciones según los cuales 
ha do ser contratada la adquisición de 
13 cuerpos de armario, seis metros de 
anaquelería, uu mostrador de pino, tres 
mesas, dos taquillas, tres mamparas, un 
banco escaño, un sillón, seis sillas y una 
lápida de madera con destino á la insta
lación de una oficina de Farmacia eu el 
cuartel de Léganos, se compromete á eje
cutar dicho servicio, con arreglo á las 
condiciones fijadas en el pliego citado y 
por el precio de pesetas (en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el documento justificativo 
del i.opósito de pesetas hecho eu la 
Caja d Depósitos (ó sucursal de ) se
gún lo prevenido en la condición 2 . a del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

TJiiiversíidad C e n t r a l . 
Secretaría general,—Primera enseñanza. 

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerán por oposición en el mes de Julio 
próximo las Escuelas siguientes: 

PROVINCIA. DE TOLKDO. 

Escuelas de niñas. 

La superior de Talavera, dotada con 
el sueldo anual de l.'ólo pesetas. 

La plaza de Auxiliar de la práctica 
normal de Toledo, con el de 930 pe
setas. 

La Escuela ciemeutal de Carranque, 
con el de 825 pesetas. 

Escuelas de párvulos. 

La de nueva creación de Navahermo-
sa, dotada con el sueldo anual de 1.100 
pesetas, 

La id. de Belvís de la Ja ra , cou el de 
825 pesetas. 

Encoclas de niñas. 

Las elementales de Ycpes, Belvís de 
la Jara , Camuñas, Iglesuela y Espinoso 
del Rey, dotadas cou el sueldo anual de 
825 pesetas cada una. 

Ademas del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y 
Maestras disfrutarán habitación capaz y 
decente para si y su familia. 

Los aspirautes presentarán sus soli
citudes documenta las en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de la pro-
viucia de Toledo en el término de 30 días, 
á contar desde la fecha cu que el Boletín 
ojlcialáo la misma publique este anuucio. 

Los opositores harán constar en sus 
iustaucias las Escuelas que deseen obte
ner, y no podrán ser propuestos para 
otras distintas. 

El Tnbuual se constituirá con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 14 de Se
tiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar eu la forma y término que prescri
be la Real orden de 13 do Enero de 1883. 

Los ejercicios de oposición para las 
Escuelas elementales se verificarán con 
arreglo á los programas geuorales apro
bados por Real orden de 30 de Noviem
bre de dicho año , y para las de párvulos 
por el de 7 de Febrero de 1881. 

Los opositores y opositoras á las j , ; ^ 
cuelas de párvulos han de jnatificHr 'l a 

'condición que exige el art. 9.° del R^. 
decreto de 4 de Julio de 1884. 

Los meses en que han do celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Ma^trag 
'en las provincias de este distrito utiiver-
¡sitario son los siguientes: en Huero y 
Julio las de Toledo; en Febrero y \ g 0 8 t o 

las de Cuenca; en Marzo y Setiembre U 8 

de Guadalajara; en Abril y Octubre l a 9 

de Scgovia; en Mayo y Noviembre lasde 
Madrid, y en Junio y Diciembre las de 
Óiudad Real. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec
tor se publica en la (¡aceta de Madril j 
BOLKTISKS OFICIALES do este distrito uni. 
versitario para conocimiento de los Maes. 
tros y Maestras que aspiren.á las vacan
tes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 3 de Junio do 1^5. = K1 
cretario general, Leopoldo Soliej. 

X>ireeoi<Sn g e n e r a l 
d o V r o p í e d a d e s y Dereelios 

d e l Testado. 

JXcgoc iodo de A dmih ist ración. 

Autorizada por Real orden fecha 29 
de Abril próximo, pasado la subasta en 
pública licitación para contratar el su
ministro de combustible mineral necesa
rio para la calcinación de minerales de 
las minas de Almadén durante el aüo 
económico de 1885-86, esta Dirección ge
neral ha acordado tenga lugar la cele
bración de dicha subasta el día 6 de Ju
lio próximo, á la una de la tarde, en el 
despacho del Excmo. Sr. Director gene
ral, y simultáneamente en la Superin
tendencia de las minas de Almadén y De
legaciones de Hacienda de las provincias 
de Córdoba y Oviedo, con sujeción es
tricta al pliego de condiciones aprobado, 
que se hallará de manifiosto en las ex
presadas oficinas durante las horas de 
despacho y en'los días no feriados hasta 
el de la subasta. • 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 34.700 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel del se
llo 11.° y presentadas en pliegos cerra
dos durante la primera media hora, han 
de ir acompañadas de la cédula pétB&áfi* 
y fie la carta de pago que acredite haber 
Consignado previamente, en metálico oso 
equivalente en papel admisible del Este" 
do, la cantidad de 1.735 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se halleu conformes con lo ante
riormente expresado y que en su redac
ción no se ajuste al siguiente 

Modtlo cfc proposición. 

Enterado el que suscribe del pl¡ e£° 
de condiciones para contratar el sumió13* 
tro del combustible mineral necess r ,° 
para la calcinación de minerales de I a 3 

mina8 de Almadén, correspondiente * 
año económico de 1885-86, so compróme* 
te á cumplirlas y á realizar el mismo * 
precio de (expresado por letra) Ve9 ' 
tas y céntimos por cada touelada ni 
trica de combustible mineral. 

Domicilio del que suscribe (expresa 
[\or letra). 

(Fecha y firma.) 
Madrid 30 de Mayo de 1885V*<1 ^ ' 

rector general, P . D., Antonio 
Garcí» 

a o n u o . 

irtÁDIUD: lbS5. -Bscu- la lipugrálica del l¡o>f&c' 


